
















































INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Criterios para la destrucción de urnas electrónicas propiedad 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

dictaminadas por el IPN con un funcionamiento deficiente en lo referente a las pantallas 

táctiles, sin embargo, el funcionamiento en los demás componentes es aceptable. 

Asimismo, 7 urnas electrónicas más presentaron falla en lo referente a las pantallas 

táctiles (touch screen) derivado del desgaste natural de los componentes electrónicos y, 

el funcionamiento de los componentes restantes de estas urnas es aceptable. Cabe 

señalar que estas urnas presentaron el mismo funcionamiento deficiente detectado y 

dictaminado por el IPN mediante su informe "Reporte del mantenimiento de 60 urnas 

electrónicas semi-industriales del IEDF" de fecha 30 de junio de 2009, por lo que, se 

estableció que dichas pantallas no pueden ser reparadas o sustituidas. 

• 50 urnas electrónicas son susceptibles de ser habilitadas, de las cuales 23 se 

encuentran en condiciones de operación y, únicamente, requieren mantenimiento 

preventivo correspondiente a la limpieza de componentes y carcasa; las restantes 27 

requieren mantenimiento correctivo, en virtud de que presentan fallas en componentes 

electrónicos y daños en las partes plásticas mecánicas (piezas de sujeción de la 

carcasa). 

La rehabilitación de las 27 urnas electrónicas se realizó utilizando las diez urnas 

electrónicas consideradas como no reparables, mismas que fueron las proveedoras de 

refacciones, realizando el intercambio de piezas y refacciones en buen estado para las 

demás urnas electrónicas que presentaron faltos menores en componentes eléctricos. 

En conclusión, el Dictamen señala que las 50 urnas electrónicas son susceptibles de 

ser utilizadas únicamente en ejercicios demostrativos, con la salvedad de que 

conforme se agote el tiempo de vida útil se incrementa el porcentaje de fallas 

( ... ) 

5 Actividades previas 

Las áreas participantes realizarán las siguientes actividades previas: 
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Criterios para la destrucción de urnas electrónicas propiedad 
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a) La SA definirá a las empresas responsables de llevar a cabo la destrucción de las 

urnas electrónicas 

b) La UTSI solicitará a la SA la entrega' de las urnas electrónicas que se tienen 

resguardas en las instalaciones de Tláhuac, 

e) La UTSI y la DEOEyG, informarán a la SE las fechas previstas para trasladar las 

urnas electrónicas del almacén de Tláhuac al Almacén de Materiales Electorales, 

así como en las que realizará el desarmado de los equipos señalados, 

d) La DEOEyG y la UTSI, bajo la coordinación de la SE, acordarán la logística para el 

traslado, desarmado y destrucción de las urnas electrónicas. 

e) La DEOEyG dispondrá de un espacio suficiente en las instalaciones del AME para 

llevar a cabo el desarmado de las urnas electrónicas. 

f) La DEOEyG preparará los materiales e identificadores para llevar a cabo la 

recolección y resguardo de las piezas y componentes, una vez que se desarmen las 

urnas electrónicas, como son cajas de cartón, etiquetas, pinzas, desarmado res etc. 

6 Traslado y recepción de las urnas electrónicas. 

En la fecha que previamente determine la UTSI , personal de esa Unidad trasladará las urnas 

electrónicas del Almacén de Tláhuac al AME, con apoyo de personal de la DEOEyG. 

El traslado de las urnas electrónicas de un almacén a otro se realizará utilizando los 

montacargas propiedad del Instituto Electoral. 

La UTSI llevará el control de los equipos que serán sujetos de destrucción y que serán 

entregados al AME, utilizando el formato incluido en el Anexo A de los presentes criterios, el i> 
cual será impreso por triplicado, de los cuales un ejemplar será entregado a la UTSI , otro a I~/ 
DEOEyG yel último tanto se agregará al acta respectiva que elabore la oficialia electoral, ~ 
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Las personas oficiales electorales elaborarán el acta circunstanciada respectiva, que deberá 

considerar todas las actividades relativas al traslado, desde el inicio hasta su conclusión. 

Personal de la CI presenciará el desarrollo de esta actividad. 

7 Desarmado de las urnas electrónicas para su destrucción 

Una vez concentradas las urnas electrónicas autorizadas para destruirse, personal de la 

DEOEyG dispondrá de un espacio en el AME, mesas de trabajo, herramientas y personal que 

apoyará en su desarmado. 

La UTSI será responsable de coordinar y supervisar el desarmado que realicen las empresas 

designadas por la SA de las urnas electrónicas, así como depositar las partes electrónicas en 

cajas debidamente identificadas, las cuales se flejarán para resguardarlas y se almacenarán en 

el AME hasta su traslado a la empresa que haga el tratamiento de los . residuos eléctricos 

electrónicos. 

La DEOEyG será la responsable de coordinar y supervisar los trabajos que realicen las 

empresas designadas por la SA respecto al desanme de las partes plásticas de las urnas 

electrónicas, asi como su resguardo en los contendores debidamente identificados, hasta que 

se realice su destrucción. 

Las actividades de desarmado de las urnas electrónicas serán presenciadas por la CI. Las 

personas oficiales electorales elaborarán el acta circunstanciada respectiva. 

8 Destrucción de las urnas electrónicas r 
La destrucción de las partes plásticas y electrónicas de las urnas consistirá en su inutilización a \ /' 

través de métodos y técnicas que cumplan con las normas ambientales. ~ 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

El traslado de los componentes señalados se realizará en vehículos propiedad del Instituto 

Electoral. 

El traslado y destrucción de las partes plásticas y electrónicas será coordinada y supervisada 

por personal de la DEOEyG y de la UTSI, respectivamente. 

Asimismo, será presenciada por personal de la el. Las personas oficiales electorales levantarán 

acta circunstanciada de su realización. Podrán asistir a presenciar la destrucción las y los 

Consejeros Electorales del Consejo General, funcionarios de la Secretaría Ejecutiva y 

Administrativa y la Contraloría Interna, así como las representaciones de Partidos Políticos 

registrados ante el Consejo General. 

Finalmente, la DEOEyG y la UTSI elaborarán un informe que dé cuenta de las actividades 

realizadas, el cual será presentado a la COEG, en el que se precise la forma en la que se 

preservó el medio ambiente en el destino final de los instrumentos que serán destruidos y, en su 

caso, reutilizados. 

_ . 
• 
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ANEXO A 
RELACiÓN DE URNAS ELECTRÓNICAS RECIBIDAS EN EL AME. 

Fecha de entrega al AME: __ _ 
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